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ALUMNO: 

________________________ O __________________________ 

 

Cuando se realiza servicio preventivo por la calle XXXX, se observa como un grupo de 
jóvenes al parecer menores de edad fumando cigarrillos en dicha calle. Tras requerir la 
identificación de los mismos, se comprueba que son menores de edad. 

Realizadas las comprobaciones oportunas, se averigua que los cigarrillos lo han 
comprado en un establecimiento de esa misma calle. 

Conteste a las siguientes preguntas:  

1.-La Ley 28/2005 26 de diciembre de medidas sanitarias frente al tabaquismo y 
reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco, 
establece que su venta debe estar debidamente autorizada, señale el artículo donde se hace 
referencia esta autorización: 

a) Artículo 1 
b) Artículo 2. 
c) Artículo 3. 
d) Artículo 4. 

 

2.-Señale de las afirmaciones que se relación cuál es la opción correcta: 

a) Se prohíbe vender y entregar a personas menores de dieciocho años productos del 
tabaco, así como cualquier otro producto que le imite e induzca a fumar. En 
particular, se prohíbe la venta de dulces, refrigerios, juguetes y otros objetos que 
tengan forma de productos del tabaco y puedan resultar atractivos para los menores. 
Igualmente, se prohíbe la venta de tabaco por personas menores de dieciocho años. 

b) Se prohíbe vender o entregar a personas menores de dieciocho años productos del 
tabaco, así como cualquier otro producto que le imite e induzca a fumar. En 
particular, se prohíbe la venta de dulces, refrigerios, juguetes o otros objetos que 
tengan forma de productos del tabaco y puedan resultar atractivos para los menores. 
Igualmente, se prohíbe la venta de tabaco por personas menores de dieciocho años. 

c) Se prohíbe vender o entregar a personas menores de dieciocho años productos del 
tabaco, así como cualquier otro producto que le imite e induzca a fumar. En 
particular, se prohíbe la venta de dulces, refrigerios, juguetes y otros objetos que 
tengan forma de productos del tabaco y puedan resultar atractivos para los menores. 
Igualmente, se prohíbe la venta de tabaco por personas menores de dieciocho años. 

d) Se prohíbe vender o entregar a personas menores de dieciocho años productos del 
tabaco, así como cualquier otro producto que le imite e induzca a fumar. En 
particular, se prohíbe la venta de dulces, refrigerios, juguetes y otros objetos que 
tengan forma de productos del tabaco o puedan resultar atractivos para los menores. 
Igualmente, se prohíbe la venta de tabaco por personas menores de dieciocho años. 
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3.-Señale la opción correcta: 

a) Se prohíbe la comercialización, venta y suministro de cigarrillos y cigarritos no 
provistos de capa natural en unidades sueltas o empaquetamientos de menos de 10 
unidades. 

b) Se prohíbe la comercialización, venta y suministro de cigarrillos y cigarritos no 
provistos de capa natural en unidades sueltas o empaquetamientos de menos de 15 
unidades. 

c) Se prohíbe la comercialización, venta y suministro de cigarrillos y cigarritos no 
provistos de capa natural en unidades sueltas o empaquetamientos de menos de 20 
unidades. 

d) Se prohíbe la comercialización, venta y suministro de cigarrillos y cigarritos no 
provistos de capa natural en unidades sueltas o empaquetamientos de menos de 25 
unidades. 

 

4.- La comercialización, venta y suministro de cigarrillos y cigarritos no provistos de capa 
natural en unidades de empaquetamiento de venta inferior a 20 unidades, así como por 
unidades individuales, en qué artículo se hace referencia a esta infracción: 

a) Artículo 19.1. 
b) Artículo 19.2. 
c) Artículo 19.3. 
d) Artículo 19.4. 

 

5.- La venta o entrega a personas menores de dieciocho años de productos del tabaco 
o de productos que imiten productos del tabaco e induzcan a fumar, así como de dulces, 
refrigerios, juguetes y otros objetos que tengan forma de productos del tabaco y puedan 
resultar atractivos para los menores, es una infracción tipificada en el artículo: 

a) Artículo 19.1. 
b) Artículo 19.2. 
c) Artículo 19.3. 
d) Artículo 19.4. 
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